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Cuernavaca, Morelos, ete de abril de dos mil veintidós.

VISTOS para DEFINITM los autos del

expediente administrativo n TJN 3aS I f44 | 2O2L, Promovido

por   , contra actos de la

SUBPROCURADORA D ADMINISTRATMS,

CONSULTAS Y CO ESTATAL DE LA PROCURADURIA

FISCAL DE LA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO ORELOS; Y OTRO; Y,

RE LTAN DO:

de octubre de dos mil veintiuno, se

por    

SUBPROCURADURÍA DE RECURSOS

Y CONTENCIOSO ESTATAL

URÍA FISCAL DEL ESTADO DE

HACIENDA DEL PODER ÜECUTIVO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO ; Y DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓru DEPENDIENTE ANTERIOR SUBSECREI,ARIA DE

POLÍTICA DE INGRESOS DE LAINGRESOS HOY

SECRETARÍN OT HACIENDA

DEL ESTADO DE MORELOS,

nulidad del DE

REQUERTMIENTO DE PA Y

2018... b) La Nulidad de la

REVOCACION dictada el I
se ordenó emPlazar a

apercibimiento de ley; concediéndose la

efecto de que las cosas se mantuvieran

encontraban, hasta en tanto se emitiera la p

E]ECUTVO DEL GOBIERNO

reclama la nulidad de "a) La

ASi COMO DEL

CON FECHA 31 DE MAYO DE

DEL RECURSO DE

2021..." (sic); Por tanto,

demandadas, con el

n solicitada, Para

el estado en que se

resolución.

qu

0de

las a

2.- Emplazados que fueron, por auto de veintiséis de noviembre

de dos mil veintiuno, se tuvo por presentada a  

Z, en su carácter de SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y ç9NTENCIOSO ESTATAL; y a 
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 , en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIóN DE LA CoORDINAcIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE

I.A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER E]ECUTIVO ESTATAL;

dando contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su

contra, haciendo valer causales de improcedencia; por cuanto a las

pruebas que señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa

procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en consideración en la

presente resolución los documentos exhibidos; escrito y anexos con los

que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestará

lo que su derecho corresPondía.

3.- Mediante acuerdo de diez de febrero de dos mil veintidós, se

tuvo por precluido el derecho de la parte actora para hacer

manifestaciones en relación a la contestación de demanda.

4.- Ên auto de diez de febrero de dos mil vei

constar que la pafte actora no amplió su demanda de confo

lo previsto por el artículo 4L fracción II de la Ley de J cta
II |NAL DE .i

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, en consecuerrcia, se

ordenó abrir et juicio a prueba por el término de cinco Oias .omå,Iþafa

las paftes.

5.- Por acuerdo de uno de ma¡¿o de dos mil veintiuno, se hizo

constar que las partes no ofrecieron pruebas dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les precluyó su derecho para

hacerlo, sin perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia las

documentales exhibidas en sus respectivos escritos de demanda y de

contestación; en ese auto se señaló día y hora para la audiencia de ley.

¡

6.- Es así que el quince de malzo de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la Audiencia de L€y, en la que Se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que legalmente las

representara, no obstante de encontrarse legalmente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos'

en la que se señaló que el actor y las demandadas no los exhibieron por
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escrito declarándoseles precluído

posteriorldad; citándose a las Pa

pronuncia al tenor de los

CONSI

I.- Este Tribunal

competente Para conocer Y

lo dispuesto por los aftícul

Estado de Morelos; 1, 3, 85,

del Estado de Morelos; t,4,
26 de la Ley Orgánica del

de Morelos.

II.- En términos de

de la Ley de lusticia Admini

hacer la f,rjación clara Y

presente juicio.

Así tenemos que los

consistir en:

"a) ..

DE MAYO
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derecho para hacerlo con

oír sentencia, la que ahora se

NDOS:

Administrativa en Pleno es

asunto, en términos de

de la Constitución Política del

la Ley de Justicia Administrativa

dado B), fracción II, inciso a), Y

usticia Administrativa del Estado

en la fracción I del artículo 86

Estado aplicable, se Procede a

los puntos controvertidos en el

reclamados por el actor se hicieron

DE EIECUCTON, ASi COMO DEL

PAGO Y EMBARGO DE FECHA 31

REUTTVOS AL CRÉDITO FISCAL

orìì
cat "Ò
c\¡

4td

97 Y SUS RESPECTRIVAS

EMMDO POR U
R ECA IJ DACIO N D EP EN D I ENTE

DE U ANTERTOR DE TNGRESOS DE

U SECRtrARIA DE

DEL GOBIERNO DEL

DEL PODER EIECUNVO

DE MORELOS..."(sic)

b) ...ta RESOLUCION RECIJRSO DE REVOACION

dictada el 10 de septiembre de 2021 en autos del

expediente número S3/2015 por ta SUBPROCURADURfA

DE RECURSOS ADMINISTRANVOS, CONSULTAS Y

CONTENCIOSO ESTATAL DEPENDIENTE DE U

ER

sp

J

el

b

18a

v89
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PROCIJRADURíA FISCAL DEL ESTADO DE MORELOS DE

U SECRtrANA OT HACTENDA DEL PODER EIECLTNVO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS...

Se tiene como acto reclamado únicamente la resolución de

diez de septiembre de dos mil veintiuno, contenida en el oficio

número PFlElVIl2926l2O2L, emitida por la SUBPROCURADORA DE

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO

ESTATAL, DE LA PROCUMDURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, CN CI

expediente administrativo número B3l20t8 R.R, formado con motivo del

recurso de revocación interpuesto por    

No se tienen como actos reclamados a) ...MANDAMIENTO DE

EIECUCION, ASi COMO DEL REQUERIMTENTO DE PAGO Y EMBARGO

DE FECHA 31 DE MAYO DE 2018, REUNVOS AL CRÉDITO

uÚurNO MH20170197 Y SUS RESPECTRTVAS DEa
NONFTACION EMMDO POR U DTRECCION GENERAL DE

,lRlt

REAIJDACTON DEPENDIENTE DE U ANTERIOR SUBSECRETARIA DE

INGRESOS DE U SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER EIECUNVO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS..." (sic); toda vez que

dichos actos fueron impugnados por el aquí actor a través del recurso

de revocación sobre el cual recayó la resolución materia de estudio del

presente juicio.

ilI.- El acto reclamado fue reconoc¡do por la autoridad

dCMANdAdA SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS'

cONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA PROCURADURÍA FISCAL

DE LA SECRETARÍA DE.HACIENDA DEL PODER E]ECUTVO DEL ESTADO

DE MORELOS, al momento de contestar la demanda entablada en su

contra; pero además su existencia quedó debidamente acreditada con la

copia ce¡tificada de la resolución de diez de septiembre de dos mil

veintiuno, contenida en el oficio número PF|ElVLl2926l202L, emitida en

el expediente administrativo número 83/2018 R.R, formado con motivo

del recurso de revocación interpuesto por    
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, exhibida por la citada autoTidad responsable, a la cual se le

confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Gódigo Procesal Civil del Estado

deaplicaciónsupletoriaalaLey'dêJÚst¡ciaAdministrativaenvigor.

(fojas LgB-207)

ry.- Las autoridades

RECURSOS ADMINISTRATIVOS,

DE LA PROCURADURÍA FISCAL

Es así QU€, este Trib

reclamado a la DIRECTOR

rfdAdAS SUBPROCURADORA DE

UTTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL
'.': ,
.STCNTTNRÍA DE HACIENDA DEL
!.

advierte que resPecto del acto

RAL DE RECAUDACIÓru DE LA

LA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Monrlos; y DIRECTOR GENERAL

DE RECAUDACIÓN DE I-A COO óru or PoLÍTIcA DE INGRESoS

D ,! PODER EJECUTVO ESTATAL, AI

a Ë demanda hicieron valer la causal

XVI del aftículo 37 de la LeY de

Morelos, consistente en que el

en Los demás casos en que la

de esta Ley.

el Estado, dispone que lo aleguen

Justicia Administrativa vigente en

las pades en juicio, este Tribunal

deberá analizar de oficio, si en

causales de imProcedencia Previ

sobresei miento resPectivo.

lar se actualiza alguna de las

la ley; y, en su caso, decretar el

COORDINACIÓN DE POLÍTICA:'DE RESOS DE LA SECRETARÍN OT

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, se actualiza la causal de

improcedencia prevista en la fraccióni XVI del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa ijel Estado de Morelos consistente en que el juicio

ante este Tribunal es improcedente ën los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna dßposición de esta Len no así

respecto de la SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRAIVOS'

CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA PROCURADURÍA FISCAL

de la dependencia estatal aludida'
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En efecto, del artículo 18 apartado B), fracción II, inciso a), de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos deljuicio de

nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

paÉiculares".

Por su pafte, la fracción II, inciso a), del artículo L2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

en el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte' ordene,

ejecute o trate de ejecutar el acto' resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso' aquellas que-las

sustituyan". iñ\
."s.

Ì

Ahora bien, si la autoridad demandada DIRECTOn Cfnfryfu-bf
l"'.':r¡lBU

RECAUDACIóN DE LA cOORDINACIóN DE POLÍTIcA DE INGRESoS DE

LA SECRETAnÍn oe HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL; 
:o

emitió la resolución de diez de septiembre de dos mil veintiurT6,

contenida en el oficio número PFlElVIl2926l202L, emitida en el

expediente administrativo número 83/2018 R.R; toda vez que de la

documental valorada en el considerando tercero de este fallo se adviefte

claramente que la autoridad emisora del acto impugnado lo fue la

SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y

CONTENCIOSO ESTATAL DE LA PROCURADURÍA FISCAL de la

dependencia estatal aludida, pues es dicha autoridad la que se arroga

competencia para resolver tal instancia; resulta inconcuso la

actualización de la causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el juicio

promovido por la pafte actora en contra de la autoridad DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE

TNGRESOS DE tA SECRETARÍn or HACIENDA DEL PODER EIECUTIVo

ESTATAL; en términos de la fracción II del artículo 38 de la ley de la

6
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PODER EJECUTIVO

contestación al jui

àe
T
v

{'(

tla cual recayó la sentencia defÌnitiva de fecha 09

sic)
''

En este åontexto, es un hecho notorio para este órgano
:

jurisdiccional qué'por auto de diecisiete de enero de dos mil veinte, se

t

admitió la deñanda presentada por    

' r Ín DE RECURS''
, þnÛa actos de la SUBPROCURADUR:

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL

DEPENDIENTE DE LA RADURÍA FISCAL DEL ESTADO DE

MORELOS DE LA SECREIA HACIENDA DEL PODER EJECUTVO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO MORELOS; Y DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DEPENDIENTE DE LA ANTERIOR SUBSECRETARIA DE

TNGRESOS HOY COORDINACIÓN DE POLÍICA DE INGRESOS DE l-A

SECREÏARÍN OE HACIENDA DEL PODER ÜECUIIVO DEL ESTADO DE

Òo

è.
UL.

Êt,
¡l

'llr

c\
No
N

mater¡a, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la

fracción XVI del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos Ya citPda.
f.r

Asimismo, resþecto del acto reclamado a la SUBPROCURADORA
j

DE RECURSOS ADIVIINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO

ESTATAL DE I-A BROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARIA DE

:L POÞER EJECUTVO DEL ESTADO DE MORELOS, CSIC

T¡bunal adviefte qUe se âctualiza la causal de improcedencia prevista

en la fracción XIII del afticulo 37 de la ley de la materia, consistente en
.,!

que el juicio ante ëste Tribunal es improcedente cuando hayan cesado

los efectos del actSimpugnado o éste no pueda surtir efecto legal o

,noþo, haber deiado de existir et obieto o materia

la¿t mismo; hecha valer por las autoridades responsables.

i ,,.

:,;
" ;1'-.¡¡ En efecto,! la úutoridad responsable SUBPROCURADORA DE

! 'r:

-. 
RECU RSOS ADMINISTßATVOS, CONSU LTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL

DE LA FISCAL DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL

ESTADCíDE MORELOS, al momento de producir

ncoado en su contra manifestó "...es preciso

manifestar que la PF/E/VII/453/2019, no es materia de Litis

de este juicio, que fue impugnada mediante iuicio de nulidad

TtA/3aS/05/2020,

de junio del 2021.
t'

¿:

7
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MORELOS, €0 la que señaló CO6O actos reclamados "a) La

RESOLUCTON DEL RECURSO DE REVOCACTOIV diCtAdA dCNtTO dEI

expediente o número de ofrcio PF/E/UII/483/2019... b) EL

MANDAMIENTO DE EIECTICION, ASi COMO EL REQUERIMTENTO DE

PAGO Y EMBARGO DE FECHA 31 DE MAYO DE 2018, REUNVOS AL

CRÉD¡TO FISAL uÚUrnO Mil20170197...' (sic); juicio que fue

radicado bajo el número OS|2O2O del índice de la Tercera Sala

de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

Expediente que se tiene a la vista para efectos de emitir la

presente sentencia, al cual se le concede valor probatorio pleno de

conformidad con lo previsto por los artículos 437, 490 y 49I del Código

Procesal Civil del estado de Morelos, de aplicación supletoria a la ley de

la materia, y del cual se desprende lo siguiente:

1.- Con fecha nueve de junio del dos mil veintiuno,

sentencia definitiva, €ñ la que se declaró la nulida{*$e' la

resolución de seis de febrero de dos mil diecinueve' contenidþ en

el oficio número PFtENIl,l4B3lz}Lg, emitida en el expediente

administrativo número B3|}OLB R.R, oara efecto de que la

SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATTVOS, CONSULTAS Y

CONTENCIOSO ESTATAL, DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE l-A

SECRETARÍn or HACIENDA DEL PoDER ÉIECUTIVo DEL ESTADO DE

MORELOS, admitiera a trámite el recurso de revocación interpuesto

por     , en contra del crédito

fiscat número MEA2OLTOil9Tt expedido por la Dirección General de

Recaudación de la secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, y

atendiendo las constancias que integran el expediente administrativo del

crédito en mención, a la luz de los agravios hechos valer por el

recurrente, con libertad de jurisdicción, resolviera lo que en derecho así

correspondía.

2.- En cumplimiento a la sentencia emitida por este Tribunal,

mediante escrito presentado el veinticuatro de septiembre de dos mil

veintiuno, la SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRAIVOS,

I



ú>

TRIBUNAL DE JUSÍTGA ADMINISTRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

TIA

JÀ

CONSULTAS Y CONTE

DE LA SECRETARÍA

ESTADO DE MORELOS,

PFlElvu2926l2O2L,

ve¡nt¡uno, en el que
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DE LA PROCURADURIA FISCAL

ENDA DEL PODER E]ECUTIVO DEL

copia ceftificada del oficio número

a diez de sePtiembre de dos mil

la resolución emitida en el recurso de

revocación interPuesto

3.- El de dos mil veintidós, se dictó

resolución interl I recurso de queja interPuesto Por

 en la que no se tuvo Por

ordenándose en

consecuencia a la a d demandada SUBPROCURADORA DE

ADMIN CONSULTAS Y CONTENCIOSO

ESTATAL, DE LA UNÍN FISCAL DE LA SECRETARIA DE

,HRCIENDA 
DEL PODER DEL ESTADO DE MORELOS, Para

que, dentro del término

efectos mandatados en

lado, diera cumplimiento puntual a los

ntencia definitiva dictada el nueve de

junio de dos mil vei

TJA/3as l05l2o2o.

en autos del exPediente número

Esto €s, que

ADMINISTRATIVOS, CONS

SUBPROCURADORA DE RECURSOS

Y CONTENCIOSO ESTATAL, DE LA

PROCURADURIA FISCAL SECRETARÍN OE HACIENDA DEL PODER

E]ECUTIVO DEL ESTADO ORELOS, debía dejar sin efectos la

resolución de diez de de dos mil veintiuno, contenida

202L, emitida en el exPedienteen el oficio número

administrativo nú 2018 R. formado con motivo del recurso de

revocación interPuesto Por ; Y

dictar una nueva en la que debía r los lineamientos ordenados

en la ejecutoria dictada el nueve de j io de dos mil veintiuno' en

autos del expediente número TJNSaSl 2020.

Es por ello, que la resolución de de septiembre de dos

Òo

=
ø-.ù
¡*
c>

f¡"ì_

L
IJ(,,
u...."

c\l

mir veintiuno, contenida en er oficio númêro PFlENrl2926l202L,
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emitida por la SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS,

CONSULÏAS Y CONTENCIOSO ESTATAL, DE LA PROCURADURÍA FISCAL

DE I-A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, en el expediente administrativo número B3|20IB

R.R, formado con motivo del recurso de revocación interpuesto por

    ; materia de impugnación en el

presente juicio, ya no puede suÉir efecto alguno'

Siendo inconcuso que se actualiza en el presente juicio la causal

de improcedencia prevista en la fracción XIII del aftículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, toda vez que atendiendo

a las consideraciones expuestas en párrafos precedentes, los actos

reclamados no pueden suftir efecto legal o material alguno por

haber dejado de existir el objeto o materia del mismo.

Por lo tanto, toda vez que en el presente juicio se actualiSgl=las

causales de improcedencia invocadas, en términos de la fraccióri.tI del

aftículo 38 de la ley de la materia, lo procedente, es decref4¡ el

sobreseimiento del presente juicio ;t..t,È.*

Consecuentemente, tampoco existe la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la parte actora con la finalidad de

acreditar por un lado su acción y por el otro, la ilegalidad de la

resolución reclamada, pues al haberse actualizado la causal de

improcedencia ante descrita, tal análisis carecería de relevancia jurídica,

siruiendo de apoyo para tal efecto los siguientes criterios

jurisprudenciales, mismos que en lo relativo y a la letra señalan:

*SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCIO' NO PROCEDE SU ESTUDIO' El juez

federal no tiene por qué tomar en consideración las pruebas

ofrecidas por la quejosa en eljuicio de garantías, relacionadas con

los conceþtos de violación, si decide sobreseer, pues no existe

rãrOn ¡uri,Oica para examinar y valorar las relativas al fondo del

asunto." 1

1 Tesis emitida por el segundo Tribunal colegiado del sexto circuito, mismo que fue integrado a la

Jurisprudencia Yl.2o. J122, publicada en el Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,

Tomo II, agosto de 1995, Página 409'

10
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que no es deber de este

sus derechos, de conform

ordenar se le restituya en el goce de

el aftículo 89 de la ley de la materia.

ión concedida en auto de veintiséis

Þ"

t::.\
a:.:

.:n9'

Òo

è
øU
L

lJ"

L
U

(\
c\oa\
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SoBRESEIMIENTo.IMPIDEENTRARAANALIZAREL
ESTUDIoDELAscUEsTIoNESDEFoNDo.SieI
sobreseimiento es lA resolución judicial por la cual se declara que

existeunobstáculojurídicoodehechoqueimpidela
decisión del fondo aè la controversia, resulta indudable
qu"l"procedenciadeaquélimpideladecisiónque
conceda-oniêgueelamparo,estoes,sinestudiarlos
conceptos dejv'lotación. Luego, si la materia de tales conceptos

uluáã å¡ reclamo de ser lanzado el quejoso de una finca violándose

conellolagarantíadeaudiencia,entantoqueeljuzgador
argumenta qfre aquél fue oído y vencido por conducto de su

caúiante porÏratarse de un subarrendatario' es indudable que tal

conctus¡ón nþcesariamente se refiere a la materia de fondo y

posiblementealanegativadelamparo,peronoafundarla
sentencia de'Pobreseimiento'2

i

Por últ¡mo, al haberse actulalizado la causal que dio como
i;

consecuencia el sobreseimiento det juicio, y al no haber entrado al

''

estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunc¡ado la ilegalidad
1-.

del acto impugnado y como resultado dejarlo sin efectos' no es dable
I

entrar al estudio de las pre,tensiones hechas valer por el promovente, ya
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VI.- Se levanta la

de octubre de dos mil veinti

þuspens..":':
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ì¡
por lo expuesto v funf,ado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, eO çqAO de la Ley de Justicia Administrativa del

;i'
Estado de Morelos, es de resolyerse y se,
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PRIMERO.- rsÉ Tribúnal:fì,
conocer y fallar el prq$$te asurÍto,
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considerando I de la presente resoluc¡

en Pleno es competente Para

en los términos Precisados en el

ón.
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SEGUNDO.- 
]e*1ob..¡.9see 

;el juicio Ot:T-ou'Oo por 

 contra actos dei OtnfC-¡OR GENERAL

DE RECAUDACIÓN DE l-A COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS
ù

DE t-A SECRETARÍ¡ Of HACIENDA DEL PODER EJECUIVO ESTATAL; y

2 IUS. Registro No.223,064.
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dC IA SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS'

CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE I-A PROCURADURÍA FISCAL

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER E]ECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, al actualizarse las fracciones XIII, y XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

conforme a las razones y motivos expuestos en el considerando V de

este fallo.

TERCERO.- Se levanta la suspensión concedida en auto

veintiséis de octubre de dos mil veintiuno.

CUARTO,- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos to resotvieron , m\,*
integrantes del Pteno del Tribunal de Justicia Administrativa dffç{ço
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de Morelos, Magistrado Presidente Mtro. en D. IOAQUIN #Ut
GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Mtro. en D. MARTÍN

JASSO Dí.AZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la cuafta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'
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